
Título XII 
De la capacitación 

Artículo 464.- La capacitación inicial, la actualización y el entrenamiento periódico 
obligatorio del personal se llevarán a cabo en establecimientos públicos o 
privados, con sujeción a las normas que determine la autoridad de aplicación. 

La capacitación referida a la eventual ejecución de medidas contra incendios, 
planes de evacuación, uso de extintores o prestación de primeros auxilios médicos 
debe ser brindada por personal idóneo de bomberos, de los hospitales 
dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la Cruz 
Roja Argentina. 

La capacitación también debe incluir la materia derechos humanos, garantías y 
antidiscriminación, incorporando como marco conceptual la perspectiva de género. 

La currícula para la formación de las personas que desempeñan tareas con uso de 
armas de fuego será diferenciada y se establecerán requisitos especiales en 
cuanto a su instrucción y entrenamiento. 

Artículo 465.- Los institutos de formación reconocidos oficialmente deben reunir 
los requisitos necesarios para garantizar el aprendizaje, práctica y 
perfeccionamiento del personal. 

Deben llevar a cabo programas permanentes, orientados a fomentar en el 
personal el respeto por los derechos humanos y la observancia de las garantías 
consagradas por la Constitución Nacional y la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

Artículo 466.- La reglamentación establecerá la currícula básica para la 
capacitación inicial y el entrenamiento periódico, la que debe incluir conocimientos 
de primeros auxilios, de los contenidos de la presente Ley y en su caso, de 
capacitación para el uso de armas de fuego. 

Artículo 467.- La autoridad de aplicación en materia de capacitación en seguridad 
privada es el Instituto Superior de Seguridad Pública, que tiene a su cargo el 
desarrollo, la organización y certificación de la capacitación inicial, la actualización 
y el entrenamiento periódico obligatorio de acuerdo con lo dispuesto en el Libro IV 
Instituto Superior de Seguridad Pública de la presente ley y su reglamentación y 
conforme los lineamientos del Ministerio de Justicia y Seguridad a través del área 
competente en la materia 

  

Título XIII 
Régimen especial de seguridad en locales de baile y espectáculos en vivo 



Artículo 468.- La autoridad de aplicación lleva un Registro especial de seguridad 
en locales de baile y de espectáculos en vivo, en el que se asentarán los objetivos 
incluidos en el régimen especial, el personal asignado a las tareas y en su caso la 
prestadora contratada para brindar servicios de seguridad. 

Artículo 469.- Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa aplicable para su 
habilitación y funcionamiento en la actividad comercial, todo local de baile y de 
espectáculos en vivo deberá contar con las siguientes condiciones de seguridad: 

1. Servicios de seguridad con una dotación de personal de seguridad 
proporcional a la capacidad máxima de asistentes para la cual fue 
habilitado. La reglamentación establecerá el mínimo de personal de 
seguridad por asistentes. 

2. Sistema de circuito cerrado de televisión con grabación de imágenes 
exclusivamente en los lugares de ingreso y egreso de los locales. Las 
grabaciones deberán conservarse por treinta (30) días. 
Quedan exceptuados de estos requisitos los siguientes locales de 
espectáculos en vivo: teatros independientes, peñas folclóricas, salones 
milongas y clubes de música en vivo. 

3. Libro de novedades: el titular o responsable a cargo del establecimiento 
debe llevar un libro de novedades rubricado por la autoridad de aplicación, 
en el que debe estar asentada la información correspondiente al personal 
asignado a las funciones de seguridad y en su caso, la correspondiente a la 
prestadora habilitada, y contratada al efecto, además de toda otra novedad 
vinculada a las funciones de seguridad. 

4. Exhibición obligatoria de una cartelera en lugar visible, con la nómina del 
personal asignado a la seguridad y en su caso la prestadora contratada. 

5. Contar con un Técnico en seguridad de locales bailables y espectáculos en 
vivo, el que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 458 
del presente Libro. 

Artículo 470.- El titular o responsable de la actividad comercial incluido en el 
presente título puede acreditar ante la autoridad de aplicación, personal en 
relación de dependencia asignado a las tareas de seguridad sin armas, 
cumpliendo con los siguientes requisitos especiales: 

1. Copia de la habilitación edilicia otorgada por el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, donde conste la cantidad máxima de 
concurrentes permitidos. 

2. Inscribir la totalidad del personal afectado a la seguridad, quienes deben 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 441, incisos 1 a 10; 
acreditar la relación laboral y la capacitación inicial de acuerdo a lo 
establecido en el Título XII del presente Libro. 

3. Contar con un seguro de responsabilidad civil, que cubra expresamente la 
actividad de seguridad privada. La autoridad de aplicación actualiza 
periódicamente el monto de la cobertura, tomando como base el riesgo 
potencial de la actividad desarrollada. 



4. Abonar el arancel respectivo por las altas correspondientes al personal. 
5. Proveer vestimenta uniforme al personal con identificación visible del 

nombre, apellido y número de registro. 

Artículo 471.- El personal de seguridad registrado bajo este título sólo puede 
cumplir funciones de seguridad en el establecimiento denunciado por su 
empleador. Debe cumplir, a su vez, con las obligaciones dispuestas en el artículo 
455, incisos 1, 2 y 3. 

Artículo 472.- En todo lo que no esté previsto por este Libro se aplicará la Ley 
Nacional Nº 26.370, que establece las reglas de habilitación del personal que 
realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general, para 
empleadores cuya actividad consista en la organización y explotación de eventos y 
espectáculos públicos. 

Artículo 473.- La infracción a lo estipulado en este Libro será objeto de las 
sanciones establecidas por la Ley 451 Régimen de Faltas de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (texto consolidado por Ley 5454). 

  

Libro VII 
Sistema Público Integral de Video Vigilancia de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires 

Título I 
Creación, objeto y principios 

Artículo 474.- Créase el Sistema Público Integral de Video Vigilancia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 475.- El presente título regula la utilización por parte del Poder Ejecutivo 
de los sistemas de video vigilancia destinados a grabar imágenes en lugares 
públicos y a los que se refieren los artículos 485 y 486, estableciendo 
específicamente el posterior tratamiento de tales imágenes y el régimen de 
garantías de los derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos 
que habrá de respetarse ineludiblemente en las sucesivas fases de grabación y 
uso de las imágenes. 

Artículo 476.- La utilización del sistema integral de video vigilancia está regida por 
el principio de proporcionalidad y razonabilidad, en su doble versión de 
procedencia y de intervención mínima. La procedencia determina que sólo podrá 
emplearse cuando resulte adecuado, en una situación concreta, para asegurar la 
convivencia ciudadana, la utilización pacífica de las vías y espacios públicos, la 
elaboración de políticas públicas de planificación urbana, así como para la 


